RES. 531/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000655, Ent. N°509/19)

VISTO: las actuaciones y el Oficio Nº 015/2019 de 29/01/2019 remitidos por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas el arrendamiento de la Sala de Esparcimiento Geant, a regir en el período diciembre de 2018 – noviembre de 2019;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.09.2002, acordó que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto resultante de la proyectada contratación, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
                               2) que con fecha 1°/12/2003, la firma Hípica Rioplantense Uruguay S.A. y el Estado – MEF, suscribieron un contrato de arrendamiento para la explotación de una Sala de Esparcimiento en el inmueble Padrón N° 43.897 sito en la 19° Sección Judicial de Canelones, Departamento de Canelones. El plazo del mismo se fijó en 15 años, contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de entrega del local. El precio del arrendamiento se estableció en dólares USA y será el resultante de las operaciones que se indican en la cláusula cuarta del mismo; 

                             3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 11/02/2004 acordó, no formular observaciones a la modificación del contrato de arrendamiento relacionada con el ajuste de la superficie a arrendar y el precio a abonar y la base de aplicación de la paramétrica de ajuste de arrendamiento de años futuros, cometiendo al Contador Delegado el control de la desafectación de la diferencia en su caso;

                            4) que en esta oportunidad, la Dirección General de Casinos por Oficio N° 015/2019 de 29/01/2019, solicita la intervención del gasto relacionado con el precio por concepto de arrendamiento de mencionada Sala de Esparcimiento, correspondiente al periodo diciembre de 2018 – noviembre de 2019, por la suma de U$S 5:606.713 más IVA;

                              4.1) asimismo informa que se encuentra en trámite la renovación del presente contrato de arrendamiento (EE 2018-5-13-000585);

CONSIDERANDO: 1) que si bien el contrato de arrendamiento se encuentra vencido, corresponde por razones de buena administración que la  Administración tome los recaudos necesarios a efectos de instrumentar la renovación y suscripción de un nuevo contrato de arrendamiento conforme con el Artículo 40 del TOCAF; Artículo 1776 y siguientes del Código Civil y Ley     Nº 14.219 y sus modificativas; 
                                    2) que dado que la Administración continúa ocupando el inmueble, el arrendamiento continúa bajo las mismas condiciones de acuerdo con el Artículo 1.790 del Código Civil, por lo que respecto al pago del precio del mismo corresponde que este Tribunal se expida favorablemente,                           teniendo en cuenta además, que se está tramitando su renovación;
EL TRIBUNAL ACUEDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención de hasta el pago anual de U$S 5:606.713 más IVA, correspondiente al arrendamiento  de la  Sala  de Esparcimiento Geant a favor de Hípica Rioplantense Uruguay S.A. (HRP S.A.), por el período diciembre/18-noviembre/19, previo control de la existencia de crédito suficiente  en el rubro pertinente;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1) de la presente Resolución, señalándose a la Administración actuante que los contratos deberán encontrarse vigentes, autorizados por el Ordenador competente y cumplir con la LIF;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Oficiar.
CLC
